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En relación con el asunto interesado, se señala que con independencia de los 

inmuebles -entre ellos, locales- pertenecientes al Patrimonio de la Seguridad Social, que 
se encuentran transferidos a la Comunidad Autónoma de Cataluña en virtud de los 

correspondientes Reales Decretos de traspaso de funciones y servicios (*), los cuales 
son gestionados por la referida Comunidad Autónoma, se remite, como anexo, relación 
de los locales de la Seguridad Social que no gestiona directamente la Seguridad Social 

en la provincia de Tarragona, con indicación de su ubicación, entidad que lo ocupa y 
actividad. 

 
Cabe señalar que la gestión de los locales por organismos de la Comunidad 

Autónoma de Cataluña, que se incluyen en la relación adjunta, con destino a servicios 
cuyas competencias han sido objeto de transferencia, ha tenido lugar, mediante cesión 

de uso a su favor, con posterioridad a que se produjeran los correspondientes traspasos 
de funciones y servicios.  

 
* 

 Traspaso  Instituto Nacional de la Salud (INSALUD)   Comunidad Autónoma 
de Cataluña, Real Decreto 1517/1981, de 8 de julio. 

 

 Traspaso Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) Comunidad 

Autónoma de Cataluña, Real Decreto 1517/1981, de 8 de julio. 

 

 Traspaso Inspección Trabajo Comunidad Autónoma de Cataluña, Real 

Decreto 206/2010 de 26 de febrero. 
 



  

 

 

 

   

 

 

 Traspaso Formación Profesional Reglada Comunidad Autónoma de Cataluña, 

Real Decreto 1580/1991, de 18 de octubre. 
 

 Traspaso Asistencia Sanitaria Instituto Social de la Marina (ISM) Comunidad 

Autónoma de Cataluña, Real Decreto 1049/1997, de 27 de junio. 
 

 Traspaso Asistencia y Servicios Sociales, Empleo y Formación Profesional 
Ocupacional ISM Comunidad Autónoma de Cataluña, Real Decreto 

2227/1998, de 16 de octubre. 
 

 
 

Madrid, 25 de marzo de 2020 



ANEXO 184/5736

Además de los transferidos serían los siguientes:

UBICACIÓN ORGANISMO QUE LO GESTIONA ACTIVIDAD

C/Roser, 107 (Reus) Mutua Activa Mutua Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

C/ San Juan Bautista de la Salle, 8-10 (Tortosa) Mutua Activa Mutua Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

C/Jaume I, 12 (Tortosa) Mutua Universal Mugenat Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

Avda. Vidal I Barraquer 4 (Tarragona) Mutua Fremap Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

Avda. President Companys , edificio Zeus, 14 (Tarragona) Mutua Fraternidad Muprespa Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

Plaza de les Oques, 5 (Reus) Mutua M.C. Mutual Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

C/Vía Augusta, 83 (Tarragona) Mutua Fremap Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

C/Prat de la Riba, 1 (VALLS) Mutua Universal Mugenat Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

Paseo Estació del L´, 5 (Valls) Mutua Asepeyo Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

Avda. María Fortuby, 2-4 (Reus) Mutua Asepeyo Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

C/Ronda Doks, 50-52 (Tortosa) Mutua M.C. Mutual Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

Avda. Roma, 12 (Tarragona) Mutua M.C. Mutual Mutua colaboradora en la gestión con la Seguridad Social

C/Valvera s/n Valls (Tarragona)                      Instituto Catalán de Salud            Centro de Salud-Ampliación 

Av. Batlle J.Pijoan 26 L’Ametlla de Mar (Tarragona)  Capitanía Marítima                Fines propios

C/.Riudons 53-55 Reus (Tarragona)    Instituto Catalán de Salud            Centro de Salud-Ampliación 

                                            

LOCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL QUE NO GESTIONA DIRECTAMENTE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA 

PROVINCIA DE TARRAGONA
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